
SMARTDESK CIA.LTDA.
Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2015
(En dólares americanos)

Nota 1 Resumen de operaciones y principales políticas contables

1.1 Constitución, objeto social y operaciones

Smartdesk Cía. Ltda., es  una compañía de nacionalidad ecuatoriana,  constituida mediante
Escritura Pública otorgada en Quito, el 01 de Junio de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil el
01 de Junio del mismo año.

El objeto social de la compañía es la prestación de servicios en Actividades de planificación y
diseño de sistemas informáticos que integran equipo y programas informáticos además
tecnología de las comunicaciones.

1.2 Bases de presentación

1.2.1 Declaración de Cumplimiento

La situación financiera, el resultado de las operaciones y los flujos de efectivo se presentan de
acuerdo con normas internacionales de información financiera (NIIF, NIC) y sus interpretaciones
adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus siglas en
inglés).

1.2.2 Base de medición y presentación

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base del costo histórico. El costo
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a
cambio de bienes y servicios.

El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor pagado para
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración,
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra
técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o pasivo, el Grupo tiene en
cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en
cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.

1.2.3 Moneda funcional y de presentación

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la Compañía para
las cuentas del Estado de Posición Financiera y las cuentas del Estado de Resultados Integrales
es el dólar de los Estados Unidos de América.

Como el Ecuador no emite papel moneda propio, utiliza, el dólar americano como moneda de
curso legal del país.

1.2.4 Uso de estimaciones y juicios



La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la Compañía
registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los valores
de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir de
esas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base
recurrente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación
es revisada y en cualquier período futuro afectado.

Nota 2 Principales Políticas de Contabilidad

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación:

a. Período contable

La firma tiene definido en sus estatutos efectuar una vez al año el corte de sus cuentas contables,
a fin de preparar y difundir los Estados Financieros de propósito general, al 31 de diciembre.

b. Flujo de efectivo y equivalentes de efectivo

Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañía clasifica en el
rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y bancos y las inversiones en valores con
vencimiento menor a los 90 días, los cuales se presentan al costo, que se aproxima al valor de
mercado con vencimientos menores o iguales a tres meses. Por su naturaleza han sido
adquiridos y mantenidos por la Compañía para obtener rendimientos.

c. Inversiones en valores

Clasificación y Medición

La Compañía cuenta con Inversiones que se mantienen al vencimiento y que corresponde un
certificado de depósito a Plazo con el Produbanco.

Reconocimiento

Los instrumentos financieros son registrados inicialmente al costo, incluidos los costos de
transacción. Para los activos financieros el costo es el valor justo de la contrapartida entregada.
Los costos de transacción son los que se originan en la compra de las inversiones.

Desreconocimiento

Un activo financiero es dado de baja cuando no se tenga control de los derechos contractuales
que componen el activo. Esto ocurre cuando los derechos se aplican, expiran o ceden a terceros.

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el contrato ha sido
pagada o cancelada, o haya expirado.

d. Cuentas por cobrar e incobrables

Las cuentas por cobrar se registran con la factura de venta del servicio, al costo menos la
estimación para posibles cuentas de dudoso cobro.



d.1 Estimación para cuentas por cobrar de dudoso cobro

La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con la antigüedad de
cada grupo de deudores y sus características.

Cuando exista evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro del valor
de préstamos, de partidas por cobrar o de inversiones mantenidas hasta el vencimiento que se
contabilizan al costo amortizado, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados
(excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido), descontados con la
tasa de interés efectiva original del activo financiero (es decir, la tasa de interés efectiva
computada en el momento del reconocimiento inicial). El importe en libros del activo se reduce
directamente, o mediante una cuenta correctora. El importe de la pérdida se reconoce en el
resultado del periodo.

Para efectos de estimar posibles riesgos de la cartera y cuentas por pagar, la Compañía estima
al 100% los saldos netos que no hayan sido conciliados por un periodo mayor a un año, con base
en un análisis individual. Los porcentajes de estimación fueron estimados por la Gerencia para
cubrir el riesgo de incobrabilidad de cada clase de cartera.

Para efectos de aplicación de la “estimación de cuentas incobrables” de acuerdo al Art. 10
numeral 11 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que estipula “Las estimaciones
para créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas
en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en
dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la
provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total.” La diferencia ente la estimación
financiera y la estimación fiscal se considerarán una diferencia temporal para efectos de
reconocer impuestos diferidos.

e. Muebles y Enseres, Vehículos, Equipo de Oficina y Equipo de Computación

Los Muebles y Enseres, Vehículos, Equipo de Oficina y Equipos de Computación son registrados
a su precio o costo de adquisición.

e.1 Depreciación

Se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de Muebles y Enseres, Vehículos,
Equipo de Oficina y Equipo de Computación; siempre y cuando tengan un costo significativo con
relación al costo total del elemento.

En cambio cuando se incurran en erogaciones insignificantes por concepto de mantenimiento y
reparación de los activos se cargarán directamente a gastos.

El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado del periodo, salvo que se
haya incluido en el importe en libros de otro activo.

Importe depreciable y periodo de depreciación

La vida útil de un activo será revisada, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las
expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un



cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en
las Estimaciones Contables y Errores.

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se
encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz de operar de la forma
prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesará en la fecha más temprana entre
aquella en que el activo se clasifique como mantenido para la venta (o incluido en un grupo de
activos para su disposición que se haya clasificado como mantenido para la venta) de acuerdo
con la NIIF 5, y la fecha en que se produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la
depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a
menos que se encuentre depreciado por completo. Sin embargo, si se utilizan métodos de
depreciación en función del uso, el cargo por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar
ninguna actividad de producción.

Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo, se consumen, por parte de la
compañía, principalmente a través de su utilización. No obstante, otros factores, tales como la
obsolescencia técnica o comercial y el deterioro natural producido por la falta de utilización del
bien, producen a menudo una disminución en la cuantía de los beneficios económicos que cabría
esperar de la utilización del activo. Consecuentemente, para determinar la vida útil del elemento
de propiedades, planta y equipo, se tienen en cuenta todos los factores siguientes:

(a) La utilización prevista del activo. El uso debe estimarse por referencia a la capacidad o
al desempeño físico que se espere del mismo.
(b) El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número
de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y
mantenimiento, así como el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo
utilizado.
(c) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas
de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el activo.

La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a la
compañía. La política de gestión de activos llevada a cabo por la compañía podría implicar la
disposición de los activos después de un periodo específico de utilización, o tras haber
consumido una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por
tanto, la vida útil de un activo puede ser inferior a su vida económica. La estimación de la vida
útil de un activo, es una cuestión de criterio, basado en la experiencia que la compañía tenga
con activos similares.

Método de depreciación

El método de depreciación utilizado por la firma es el de porcentaje legal con cargo a las
operaciones del año y reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por
parte de la entidad, los beneficios económicos futuros del activo.

Los porcentajes de depreciación de Muebles y Enseres, Vehículos, Equipo de Oficina y Equipos
de Computación se detallan como sigue:

Activos Fijos 2015 2014

Muebles y Enseres 10% 10%

Equipo de Oficina 10% 10%

Equipo de Computación 33% 33%

Vehículos 20% 20%



Las reparaciones y el mantenimiento de los activos se cargan a resultados, en tanto que las
mejoras y adiciones significativas se agregan al costo de los mismos.

f. Impuestos

El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta
se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida
reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio.

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades
gravables, calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados
financieros. La tarifa de impuesto a la renta que se encuentra vigente es del 24% y diez puntos
menos porcentuales si las utilidades son reinvertidas por la Compañía en maquinarias y equipos
nuevos.

El impuesto sobre la renta diferida se establece utilizando el método pasivo del balance
contemplado en la NIC 12, Impuesto sobre las Ganancias. Tal método se aplica a las diferencias
temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para efectos financieros y los valores
utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las diferencias temporales se
identifican ya sea como diferencias temporales gravables (las cuales resultarán en un futuro en
un monto imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en
partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia temporal
gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal deducible.

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una
probabilidad razonable de que existirán utilidades gravables futuras suficientes que permitan
realizar ese activo. Asimismo, el activo por impuesto sobre la renta diferido reconocido se reduce
en la medida en que no es probable que el beneficio de impuesto se realizará.

g. Obligaciones laborales, jubilación patronal y desahucio

El importe reconocido como un pasivo por beneficios definidos será la suma neta total de los
siguientes importes: (NIC 19.54)

(a) el valor presente de la obligación por beneficios definidos al final del periodo sobre el que
se informa;
(b) más cualquier ganancia actuarial (menos cualquier pérdida actuarial) no reconocida por
causa del tratamiento contable se reconoce en resultados).
(c) menos cualquier importe procedente del costo de servicio pasado todavía no reconocido
como un gasto;
(d) menos el valor razonable, al final del periodo sobre el que se informa, de los activos del
plan (si los hubiera) con los cuales se liquidan directamente las obligaciones.

La Compañía determina el valor presente de las obligaciones por beneficios definidos y el valor
razonable de cualquier activo del plan, con una regularidad que es suficiente para asegurar que
los importes reconocidos en los estados financieros no difieran significativamente de los importes
que podrían determinarse en la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. (NIC 19.56)

La Compañía reconoce, en el resultado, el importe total neto de las siguientes cantidades, salvo
que otra Norma requiera o permita su inclusión en el costo de un activo: (NIC 19.61)
(a) el costo de servicio del periodo corriente;
(b) el costo por intereses;
(c) el rendimiento esperado de cualquier activo del plan, así como de cualquier derecho de
reembolso;



(d) las ganancias y pérdidas actuariales, según se requiera de acuerdo con la política contable
de la Compañía;
(e) el costo de los servicios pasados;
(f) el efecto de cualquier tipo de reducción o liquidación del plan.

Método de valoración actuarial

La compañía estableció una reserva matemática anual, basada en el estudio actuarial realizado
por una firma de actuarios profesionales, autorizados por la Superintendencia de compañías.
(NIC 19.64)

Al determinar el valor presente de sus obligaciones por beneficios definidos, así como los costos
que corresponden a los servicios prestados en el periodo corriente y, en su caso, los costos de
servicio pasado, la Compañía procede a distribuir los beneficios entre los periodos de servicio,
utilizando la fórmula de los beneficios del plan. No obstante, si los servicios prestados por un
empleado en años posteriores van a originar un nivel significativamente más alto de beneficios
que el alcanzado en los años anteriores, la Compañía reparte linealmente el beneficio en el
intervalo de tiempo que medie entre: (NIC 19.67)

(a) la fecha a partir de la cual el servicio prestado por el empleado le da derecho al beneficio
según el plan (con independencia de que los beneficios estén condicionadas a los servicios
futuros); y
(b) la fecha en la que los servicios posteriores a prestar por el empleado le generen derecho
a importes adicionales no significativos del beneficio según el plan, salvo por causa de los
eventuales incrementos de salarios en el futuro.

Si la Compañía adopta una política de reconocer las ganancias y pérdidas actuariales en el
periodo en el que ocurren, podrá reconocerlas en otro resultado integral, siempre que:

(a) todos sus planes de beneficios definidos; y
(b) todas sus ganancias y pérdidas actuariales.

Al medir sus pasivos por beneficios definidos, la Compañía reconoce, el costo de servicio pasado
como un gasto, repartiéndolo linealmente entre el periodo medio que reste hasta la consolidación
definitiva del derecho a recibir los beneficios de forma irrevocable. No obstante, cuando los
beneficios resulten irrevocables de forma inmediata tras la introducción, o tras cualquier cambio,
de un plan de beneficios definidos, la Compañía procede a reconocer, en los beneficios netos,
de forma inmediata los costos de servicio pasado.

Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones en un plan de beneficios definidos, la
Compañía procede a reconocer las ganancias o pérdidas derivadas de los mismos. Estas
ganancias o pérdidas comprenden: (NIC 19.109)

(a) cualquier cambio que pudiera resultar en el valor presente de las obligaciones por
beneficios definidos contraídos por la entidad;

(b) cualquier variación en el valor razonable de los activos del plan;
(c) cualesquiera ganancias y pérdidas actuariales y costos de servicio pasado que no

hubieran sido previamente reconocidas.

Antes de proceder a la determinación del efecto de la reducción o de la liquidación en cuestión,
la Compañía vuelve a medir el importe de la obligación contraída (así como el valor de los activos
del plan, si existiesen) utilizando suposiciones actuariales actualizadas (incluyendo las tasas de
interés y otros precios de mercado recientes).



h. Estimaciones contables

Los estados financieros son preparados de conformidad con NIIF, y en consecuencia incluyen
cifras que están basadas en el mejor estimado y juicio de la administración. Los estimados
hechos por la administración incluyen entre otros, estimaciones para cuentas de cobro dudoso,
vida útil de mobiliario, equipo y vehículos, período de amortización de activos intangibles y otros.
Los resultados reales podrían diferir de esos estimados.

i. Reconocimiento de ingresos por ventas

Los ingresos por venta de servicios son reconocidos cuando se ha prestado el servicio de manera
efectiva, mediante la emisión de la correspondiente factura de venta.

j. Reconocimiento de costos y gastos

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se
incurren, por el método de devengado.

k. Ingresos por intereses

Los ingresos por intereses se conforman por intereses corrientes devengados sobre inversiones.

Los ingresos por intereses corrientes se reconocen en el estado de resultados conforme se
acumulan, tomando en cuenta los rendimientos efectivos sobre el activo respectivo.

l. Reserva legal

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser
apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo
al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de
la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales.

m. Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los
estados financieros

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no
ha adoptado con anticipación. Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas
a continuación:

NIIF 9: Instrumentos financieros

El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera sobre activos
financieros de manera que presente información útil y relevante para los usuarios de los estados
financieros de cara a la evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los flujos de
efectivo futuros de la entidad. La norma incluye tres capítulos referidos a reconocimiento y
medición, deterioro en el valor de los activos financieros e instrumentos financieros de cobertura.
Esta Norma sustituye a la NIIF 9 de (2009), la NIIF 9 (2010) y la NIIF 9 (2014). Sin embargo, para
los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2018, una entidad puede optar por
aplicar las  versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de aplicar esta Norma, si, y solo si, la fecha
correspondiente de la  entidad de la aplicación inicial es anterior al 1 de febrero de 2015.



NIIF 15: Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes

Norma Internacional de Información Financiera NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias
procedentes de Contratos con Clientes (NIIF 15) establece los principios de presentación de
información útil a los usuarios de los estados financieros sobre la naturaleza, importe, calendario
e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de
contratos de una entidad con sus clientes.

La NIIF 15 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se
permite su aplicación anticipada.

La NIIF 15 deroga:
(a) la NIC 11 Contratos de Construcción;
(b) la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;
(c) la CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes;
(d) la CINIIF 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;
(e) la CINIIF 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y
(f) la SIC-31 Ingresos—Permutas de Servicios de Publicidad.

Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los usuarios de los estados
financieros, al evaluar la situación y rendimiento financieros de una entidad. Sin embargo, los
requerimientos anteriores de reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias en las
Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) diferían de los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados de los Estados Unidos de América (PCGA de los EE.UU.)
y ambos conjuntos de requerimientos necesitaban mejoras. Los requerimientos de
reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias de las NIIF previas proporcionaban
guías limitadas y, por consiguiente, las dos principales Normas de reconocimiento de ingresos
de actividades ordinarias, NIC 18 y NIC 11, podrían ser difíciles de aplicar en transacciones
complejas. Además, la NIC 18 proporcionaba guías limitadas sobre muchos temas importantes
de los ingresos de actividades ordinarias, tales como la contabilización de acuerdos con
elementos múltiples. Por el contrario, los PCGA de los EE.UU. comprendían conceptos amplios
de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, junto con numerosos requerimientos
para sectores industriales o transacciones específicos, los cuales daban lugar, en algunas
ocasiones, a una contabilización diferente para transacciones económicamente similares.

Por consiguiente, el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) y el
emisor  nacional de normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas de Contabilidad
Financiera (FASB), iniciaron un proyecto conjunto para clarificar los principios para el
reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y para desarrollar una norma común
sobre ingresos de actividades ordinarias para las NIIF y los PCGA de los EE.UU. que:

a. Eliminará las incongruencias y debilidades de los requerimientos anteriores sobre ingresos
de actividades ordinarias;

b. Proporcionará un marco más sólido para abordar los problemas de los ingresos de actividades
ordinarias;

c. Mejorará la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de ingresos de actividades
ordinarias entre entidades, sectores industriales, jurisdicciones y mercados de capitales;

d. Proporcionará información más útil a los usuarios de los estados financieros a través de
requerimientos sobre información a revelar mejorados; y



e. Simplificara la preparación de los estados financieros, reduciendo el número de requerimientos
a los que una entidad debe hacer referencia.
El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad reconoce los ingresos de actividades
ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con
los clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera
tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Una entidad reconoce los ingresos de
actividades ordinarias de acuerdo con ese principio básico mediante la aplicación de las
siguientes etapas:

(a) Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente—un contrato es un acuerdo
entre dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. Los requerimientos de la NIIF
15 se aplican a cada contrato que haya sido acordado con un cliente y cumpla los criterios
especificados. En algunos casos, la NIIF 15 requiere que una entidad combine contratos y los
contabilice como uno solo. La NIIF 15 también proporciona requerimientos para la contabilización
de las modificaciones de contratos.

(b) Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato—un contrato incluye
compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o servicios son distintos,
los compromisos son obligaciones de desempeño y se contabilizan por separado. Un bien o
servicio es distinto si el cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o junto con
otros recursos que están fácilmente disponibles para el cliente y el compromiso de la entidad de
transferir el bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos del
contrato.

(c) Etapa 3: Determinar el precio de la transacción—el precio de la transacción es el importe
de la contraprestación en un contrato al que una entidad espera tener derecho a cambio de la
transferencia de los bienes o servicios comprometidos con el cliente. El precio de la transacción
puede ser un importe fijo de la contraprestación del cliente, pero puede, en ocasiones, incluir una
contraprestación variable o en forma distinta al efectivo. El precio de la transacción también se
ajusta por los efectos de valor temporal del dinero si el contrato incluye un componente de
financiación significativo, así como por cualquier contraprestación pagadera al cliente. Si la
contraprestación es variable, una entidad estimará el importe de la contraprestación a la que
tendrá derecho a cambio de los bienes o servicios comprometidos. El importe estimado de la
contraprestación variable se incluirá en el precio de la transacción solo en la medida en que sea
altamente probable que no ocurra una reversión significativa del importe del ingreso de
actividades ordinarias acumulado reconocido cuando se resuelva posteriormente la
incertidumbre asociada con la contraprestación variable.

(d) Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del
contrato—una entidad habitualmente asignará el precio de la transacción a cada obligación de
desempeño sobre la base de los precios de venta independientes relativos de cada bien o
servicio distinto comprometido en el contrato. Si un precio de venta no es observable de forma
independiente, una entidad lo estimará. En algunas ocasiones, el precio de la transacción incluye
un descuento o un importe variable de la contraprestación que se relaciona en su totalidad con
una parte del contrato. Los requerimientos especifican cuándo una entidad asignará el descuento
o contraprestación variable a una o más, pero no a todas, las obligaciones de desempeño (o
bienes o servicios distintos) del contrato.

(e) Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la
entidad satisface una obligación de desempeño—una entidad reconocerá el ingreso de
actividades ordinarias cuando (o a medida que) satisface una obligación de desempeño mediante
la transferencia de un bien o servicio comprometido con el cliente (que es cuando el cliente
obtiene el control de ese bien o servicio). El importe del ingreso de actividades ordinarias
reconocido es el importe asignado a la obligación de desempeño satisfecha. Una obligación de



desempeño puede satisfacerse en un momento determinado (lo que resulta habitual para
compromisos de transferir bienes al cliente) o a lo largo del tiempo (habitualmente para
compromisos de prestar servicios al cliente). Para obligaciones de desempeño que se satisfacen
a lo largo del tiempo, una entidad reconocerá un ingreso de actividades ordinarias a lo largo del
tiempo seleccionando un método apropiado para medir el progreso de la entidad hacia la
satisfacción completa de esa obligación de desempeño.

Modificaciones a normas existentes:

(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41)

Agricultura: Plantas Productoras Una planta productora es una planta viva que:

(a)  se utiliza en la elaboración o suministro de productos agrícolas;
(b)  se espera que produzca durante más de un periodo; y
(c)  tiene una probabilidad remota de ser vendida como productos agrícolas, excepto por ventas
incidentales de raleos y podas.

Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas.
Las plantas productoras se contabilizan de la misma forma que los elementos de propiedades,
planta y equipo construidos por la propia entidad antes de que estén en la ubicación y
condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma prevista por la gerencia. Por
consiguiente, las referencias a "construcción" en esta Norma deben interpretarse como que
cubren actividades que son necesarias para implantar y cultivar las plantas productoras antes de
que estén en la ubicación y condición necesaria para ser capaces de operar en la forma prevista
por la gerencia.

Agricultura: Plantas Productoras

(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41)

Emitida en junio de 2015, modificó los párrafos 3, 6 y 37 y añadió los párrafos 22A, y 81L a 81M.
Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de
enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones
en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. Una entidad aplicará esas
modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8, excepto por lo que se especifica
en el párrafo 81M.  En el periodo de presentación en que se aplique por primera vez  Agricultura:
Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41), una entidad no necesita revelar
la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para el periodo corriente. Sin
embargo, una entidad presentará la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la
NIC 8 para cada periodo anterior presentado.  Una entidad puede optar por medir una partida de
plantas productoras a su valor razonable al comienzo del primer periodo presentado en los
estados financieros para el periodo de presentación en el cual la entidad aplique por primera vez
Agricultura: Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) y utilice ese valor
razonable como su costo atribuido en esa fecha. Cualquier diferencia entre el importe en libros
anterior y el valor razonable se reconocerá en las ganancias acumuladas iniciales al comienzo
del primer periodo presentado.
Aclaración de los Métodos Aceptables  de Depreciación y Amortización

(Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38)

No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de actividades
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. Los ingresos de



actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo,
generalmente, reflejan factores distintos del consumo de los beneficios económicos de dicho
activo. Por ejemplo, los ingresos de actividades ordinarias se ven afectados por otra información
y procesos, actividades de venta y cambios en los volúmenes de ventas y precios. El componente
del precio de los ingresos de actividades ordinarias puede verse afectado por la inflación, la cual
no tiene relación con la forma en que se consume el activo
Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización (Modificaciones a las NIC
16 y NIC 38), emitido en mayo de 2015, modificó el párrafo 56 y añadió el párrafo 62A. Una
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen
a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho.

El Método de la Participación en los  Estados Financieros Separados

(Modificaciones a la NIC 27)

Estados financieros separados son los presentados por una controladora (es decir, un inversor
con el control de una subsidiaria) o un inversor con control conjunto en una participada o
influencia significativa sobre ésta, entidad en los que ésta podría elegir, sujeta a los
requerimientos de esta norma, contabilizar sus inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos
y asociadas se contabilizan al costo, o de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros, o
utilizando el método de la participación como se describe en la NIC 28 Inversiones en Asociadas
y Negocios Conjuntos.
Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará las inversiones en
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas:

(a)  al costo, o;
(b)  de acuerdo con la NIIF 9.; o
(c)  utilizando el método de la participación tal como se describe en la NIC 28.

La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de inversión. Las inversiones
contabilizadas al costo o utilizando el método de la participación se contabilizarán de acuerdo
con la NIIF 5  Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas en
aquellos casos en que éstas se clasifiquen como mantenidas para la venta o para distribución (o
se incluyan en un grupo de activos para su disposición que se clasifique como mantenido para
la venta o para distribución). En estas circunstancias, no se modificará la medición de las
inversiones contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9.

El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados (Modificaciones a la NIC
27), emitida en agosto de 2015, modificó los párrafos 4 a 7, 10, 11B y 12. Una entidad aplicará
esas modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016 de
forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones
Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho.

Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto

(Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28)

Pérdida de control
Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria, la controladora:



Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la antigua subsidiaria del estado de situación
financiera consolidado.

(a) Cuando se pierda el control, reconocerá cualquier inversión conservada en la antigua
subsidiaria a su valor razonable, y posteriormente contabilizará dicha inversión y los importes
adeudados por la antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo con las NIIF correspondientes. Esa
participación conservada a valor razonable se medirá nuevamente, como se describe en los
párrafos B98 (b) (iii) y B99A. El valor nuevamente medido en la fecha en que se pierde el control
se considerará como el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial de un activo
financiero de acuerdo con la NIIF 9 o el costo en el momento del reconocimiento inicial de una
inversión en una asociada o negocio conjunto, si procede.

(b) Reconocerá la ganancia o pérdida asociada con la pérdida de control atribuible a la anterior
participación controladora, como se especifica en los párrafos B98 a B99A.

Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto
(Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28),

Emitida en setiembre de 2015, modificó los párrafos 25 y 26 y añadió el párrafo B99A. Una
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a transacciones que tengan lugar en
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con
anterioridad, revelará ese hecho.

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas

(Modificaciones a la NIIF 11)

Esta NIIF requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta cuya
actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3  Combinaciones de Negocios,
aplique todos los principios sobre la contabilización de las combinaciones de negocios de la NIIF
3 y otras NIIF, excepto aquellos que entren en conflicto con las guías de esta NIIF. Además, la
adquirente revelará la información requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para combinaciones de
negocios.

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas (Modificaciones
a la NIIF 11), emitida en mayo de 2015, modificó el encabezamiento después del párrafo B33 y
añadió párrafos.

Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, la referencia en estas
modificaciones a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos
Financieros: Reconocimiento y Medición. Modificaciones a la NIIF 11—mayo de 2015. Una
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen
a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho.

Beneficios a empleados

(Modificaciones a la NIC 19)
Se modifica esta norma para reconocer que la tasa de descuento a ser utilizada debe
corresponder con bonos en la moneda local.



La fecha de transición  es para los periodos que comiencen en o después del 1 de enero del
2016 pudiendo aplicarlo anticipadamente debiendo revelar ese hecho. Cualquier ajuste por su
aplicación debe realizarse contra las utilidades retenidas al inicio del periodo.

Nota 3 Impuestos pagados por anticipado

Por un periodo de un año terminado el 31 de diciembre esta cuenta se detalla así:

Nota 4 Otras Cuentas por Pagar

Se refiere a:

Nota 5 Instituciones Públicas

Detalle 2015

S.R.I. por Pagar 19,21

Total US$ 19,21

Nota 6 Capital Social

Al 31 de diciembre de 2015, el capital es de US $ 500.00 dividido en 100.00 acciones ordinarias
y nominativas de US$ 5.00 cada una.

Descripción 2015

Retenciones en renta 37,03

Credito tributario Iva 394,51

431,54

Descripción 2015

Varios Proveedores 153,52

153,52



Nota 7 Ingresos de Actividades Ordinarias

Se refiere a:

Descripción 2015

Honorarios por Servicios 8.310,26

Total US$ 8.310,26

Nota 8 Gastos Operacionales

Se refiere a:

Descripción 2015

Gastos de Administración 11.751,45

Total US$ 11.751,45

Nota 9 Otros Ingresos

Se refiere a:

Descripción 2015

Otros Ingresos 3.200,00

Total US$ 3.200,00

Nota 10 Impuesto a la Renta

La determinación de las cifras correspondientes a e impuesto a la renta por los ejercicios
terminados Al 31 de diciembre de 2015, se presenta a continuación:



Descripción 2015

Determinación de la Participacion Trabajadores

Perdida Contable -241,19

15% Participación Trabajadores

Determinación del Impuesto a la Renta

Utilidad Contable -241,19

Deducción por pago a trabajadores con discapacidad

Gastos No Deducibles 135,60

Base Imponible para el 22% de Impuesto a la Ren -105,59

22% Impuesto a la Renta -23,23

Anticipo Impuesto a la Renta Determinado -

Retenciones en la Fuente que le realizaron en el ejercic 37,03

Crédito Tributario de años anteriores 0,00

Saldo a favor del Contribuyente 37,03

Nota 11 Eventos Relevantes y Subsecuentes

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, puedan
afectar la marcha de la compañía.

Nota 12 Instrumentos financieros

Las NIIF requieren que se revelen los riesgos asociados a los instrumentos financieros
registrados en el balance de situación o fuera de él. El riesgo se relaciona con la capacidad de



la compañía de obtener flujos de efectivo de sus activos financieros y de la capacidad de la
compañía de poder pagar sus pasivos financieros.

Riesgo de mercado

La empresa se encuentra en un mercado sumamente competitivo, debido a la crisis no hubo
crecimiento en las ventas, lo que no permitió mejorar el margen operativo al 2014. Parte de la
estrategia de la compañía para mitigar este riesgo ha sido diversificar sus ventas, introduciendo
el nuevo segmento de implementación de NIIF.

Riesgo de liquidez

La compañía puede cubrir sus obligaciones en el corto plazo ya que su índice de liquidez (Activo
Corriente / Pasivo Corriente) es 2,95; sin embargo existe un riesgo moderado referente a Cuentas
por Cobrar donde se concentra la mayor proporción de liquidez, este riesgo se ha ido mitigando
desde el año 2014 mejorando las políticas de crédito a los clientes antiguos y evaluando a los
clientes nuevos.

Riesgo de tasa de interés

Por el tipo de negocio, la compañía no requiere de apalancamiento con instituciones del sistema
financiero por tanto las fluctuaciones de las tasas de interés activa o pasiva referenciales, no
tienen incidencia en las operaciones de la compañía.


